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H, AYUNÍAMIENTO DE
MUNICTPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8IICA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNv.016.37.20tl COLÓ}I

|IPIO DE COLÓN,
TRES PERSONAS

COLóN
2015 2018

coNrRAro DE oBRA púBLrcA A pREcros uNrrARros y poR rEmpo ;;;l-^r", euE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SíNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZCASTILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ¡SIDRO MAR RUBIO, EN

SU CARÁCTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICAS;Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, EN SU CARACTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE''
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ¡GNAC¡O ESTRADA TREJO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA COMO 'LAS PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DEGLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO":

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL

ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS

ARTÍCULoS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTRNO; 3 DE LA LEY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL

VIGENTE PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE

ACUERDo CoN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO No. OO3 CON FECHA DEL 07

DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETANO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA, EN FECHA

PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO

PoR EL ARTíCULo 47, FRACCIoN V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO

MAR RUBIo, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓU OEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL

ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MART|NEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO

DISPUESTo PoR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD

PoR Lo DISPUESTo EN LOS ARTíCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTNNO.

E. TIENE ESTABLECIDo SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.

CENTRo, c,P.76270 CoLÓN, QRo., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA coN REGISTRo FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ8SO101BPA.

G. LAS ERoGACIoNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA CONSTRUCCION DE PLAZA COMUNITARIA, EN LA LOCALIDAD DE EJIDO PATRIA SE

CUBRIRÁN CON RECURSOS FONDO DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS

ENTTDADES FEDERATIVAS (AFEF) 2017.

,a

H. OUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ

QUERETARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD INVITACIÓN A CUAN
NO. SOP.AFEF.INV.O37.2O17, CON FECHA 19 DE JUNIO DE.2017

wfr
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MUNICIPIO OE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBIICAS

CONTRATO OE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.016.37.2017 corÓx

-

LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEOIANTE EL ACTA DE FALLO

CON FECHA DE 29 DE JUNIO DE 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ÁñrrCulOS 30 FRACCIóN l y 35 DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS OEL ESTADO DE OUERÉTARO.

ILDECLARA "LA CONTRATISTA":

A. SER PERSoNA FÍSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y

CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACTONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL

GIRO OE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EATI75O7317JA, SIGNADO POR LA

SECRETARfA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.

QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARIA
DE LA CONTRALORÍA, CON NÚMERO DE REGISTRO O 1 7 O 5; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PAORÓN TIENE tA ESPECIALIDAD 403 ÁREAS VERDES Y
RECREATIVAS.

OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS AQUfACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIOAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
OEL ESTADO DE QUERETARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERETARO, Y DEMÁS
DISPOSTCIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO OUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PUBLICA PARA LA OUE SE LE CONTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COI\,4O SU DOMICILIO EL UBICADO EN

CONFEDERACION NACIONAL CAI\¡PESINA, NO. 53, COLINIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS,
TEQUISQUIAPAN, QRO., C.P, 76750 Y NÚIVIERO DE TELEFONO 4I 4-219-6324,

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR 'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "CONSTRUCCION DE PLAZA
COMUNITARIA", EN LA LOCALIDAD DE EJIDO PATRA, ¡,4UNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. "LA

CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERIVINACIÓN, APEGANDOSE

A LOS PROGRAIVIAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES

GENERALES Y PARTICULARES, ASI COIVIO A LAS NORIVAS DE CONS UCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR

DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRO CIDOS COMO PARTE INTEGRANTE

c.

D

,Ñ

DE ESTA CLÁUSULA

t.

Página 2 de 15



.*.
COLóN

MUNICIPIO OE CO[ÓN, qUERÉTARO

SECREÍARíA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚ8LICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.016.37.2017

-
corÓ1{

SEGuNDA. MoNro DEL coNrRAro SERA poR LA CANTDAD DE $ 1'54?,8;;:i 1rn ,,..ón
eutNtENTos CUARENTA y stETE ocHoctENTos ctNco pEsos 16/100 M.N.), ¡,44s $ 247,64s.83
(DOSCTENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS. CUARENTA Y OCHO PESOS 83/100 M.N.),

coRRESpONDtENTE AL 16% DEL lVA., HACIENDO UN TOTAL DE $ 1',795,453.SS 1UH UtLLÓN
SETECTENTOS NOVENTA Y C|NCO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 99/100 M.N.) DE

ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA' SE

OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚruIC¡ Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA
PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES

TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORI\,4AN PARTE

INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNOA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR IVIAYOR VALOR DE LO INDICADO, IN DEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR

PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. pLAzo DE e¡ecuclóH. "LA coNTRATtsrA" sE oBLrcA A cuMpLtR Los TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO T/AXIMO DE I47 DIAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS

PERIODOS DEL 30 DE JUNIO DE 2017 AL 09 DE NOVIEMBRE OE 2O'I7 PARA TERMINAR TRABAJOS DE

OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2017

AL 23 DE NOVIEMBRE OE 2OI7 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE

CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO OE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALADo POR CAUSAS II\,4PUTABLES A "LA CONTRATISTA,,, ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL

IMPoRTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. DISPONIBILIOAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

oBLIGARA A PoNER A DISPoSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS IN¡iIUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A cABo LoS TRABAJoS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASi COi,4O LOS DICTAIVIENES,

PERIVIISoS Y oET/ÁS AUToRIZACIoNES QUE SEAN RESPoNSABILIDAD DE.LA CONTRATANTE" Y QUE
\, SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PER¡,4ISOS, LICENCIAS, I\iIANIFESTACIONES DE

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMpLtACIót Oe PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA IVIAYOR, OUE IMPIDAN A

"LA CONTRATISTA" CUIVIPLIR CON EL PROGRA¡,4A, SOLICITARA OPORTUNAI\,4ENTE ANTES DEL

TER¡/|NO DE CONTRATO Y POR ESCRITO tA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

Los rvrorvos EN euE sE APoYA su soLlclruD, "LA GoNTRATANTE" RESoLVERA EN uN PLAZo No
I¡AYoR DE 1o DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEOERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIIVIE

coNVENtENTE, HACTENDoSE LAS t\,'loDlFIcACloNES coRRESPoNDIENTES AL PRoGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE II\,4PIDAN LA TER¡,4INACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, OUE FUERAN IIVIPUTABLES A "LA CONTRATISTA',

ÉSTA PoDRÁ TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA OUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDO

MAXIMo DE 7 DíAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO;

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDI

PERO SERA OPTATIVO PARA

SI PROCEDE IMPONER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGI A "LA CONTRATISTA" EL

wfr
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA OE 08RA9 PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PIJBIICA

No. MCQ.50P.AFEF.lNV.016.37.2017

COLON

Ets PESOS 2OI1OO M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL

ICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE PLAZA COMUNITARIA" EN LA

LOCALIDAD DE EJIDO PATRIA, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO

DÉCIMA. LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO SE DEBERA ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERIVIINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,

MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTII\,4ACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMTNO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DÍAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE '
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ

TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTICIPo SERA MoTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, NO

PROCEOERA EL DIFERII\,4IENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINALI\,4ENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTII\,4ACIONES MENSUALES, LAS

QUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

tOS CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPO

SIGUIENTE FECHA DE COF?.TE. LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBL
RAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

LAS VALIDARA Y TRAMITARA

L

fu,Í
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cur\irpLrMrENro DEL coNrRAro, oRDENAND.LE euE ADoprE LAS tvtEDlDAS ,#J;* A FIN DE

oUE LoS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAI\,4ENTE, O BIEN, PROCEDERA A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANfICIPADAMENTE A

LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE, OUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE TENER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A

N¡ENCIONAR: ING. ADAN MENDOZA ESTRADA EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE

SOLTCTTARA MEDTANTE OFtCtO Y BTTACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MÍNIMO DE 5 OÍAS HABILES Y

SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJoS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE

IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 538,636.20 (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y
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MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECREÍARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.016.37.2017 corÓil.-

ANTE LA SECRETARTA DE FTNANZAS, posrERroRMENTE "LA coNTRAT,rro" *aJr,*o Los pAcos
poR coNcEpros DE ESTI¡,4ACIóN EN LAS oFrcrNAS DE LA SEcRETARíA DE FTNANZAS, UBTCADAS EN
pLAzA HÉRoES DE LA REVoLUCTóN No. i, coL. cENTRo, c.P.76210, cot-Óu, Qao.

DÉGIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASANDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHOS PAGOS

tNCtuyEN LA REMUNERACTóN A pAGo rorAl QUE oEBE CUBR|RSE A "LA coNTRATlsrA" PoR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASI coMo EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

oÉcrue cunntl. A LA FECHA oE TÉRMtNo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGAOO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA OE VENCI¡,4IENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARA RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RíGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASf COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO. EN ESTOS ÚLTI¡,,IOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERA REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES. MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR tA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉcImA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIIVIACIONES O LA

LIoUIDACIÓN, TENDRA UN PLAzo DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTII\¡ACIÓN o LIQUIDACIÓN, PARA HACER PoR ESCRITO LA RECLA¡,4ACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO tA EFECTUA, SE CONSIDERARA DEFINITIVAMENTE COI\,4O

\/ ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA ocTAvA. GARANT¡AS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TERMINoS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

OUERETARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON I\,4OTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA OEBERA SER
OTORGADA PARA EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO

SIGUIENTE:

I. LA FIANZA SE OTORGARA POR LA CANTIDAD DE $ 179,545.¿10, (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y clNcO PESOS 40/100 M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 107o DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPU
MISMO,

IONES CONTENIDAS EN EL

2.
3.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS M RIA DE ESTE CONTRATO
EN CASO DE QUE SE PRORROGU E EL PLAZO ESTABLECIDO P LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA E RA, SU VIGENCIA QUEDARA

M
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AUTOMATICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARA VIGENTE 15 DÍAS DESPUES DE OUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANT|A CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE

LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA'EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN OE LA

FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O

CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIOO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA

VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A'LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCTA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. OE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE DE 'LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALIVIENTE A FAVOR OE EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN, OUERETARO, POR EL IMPORTE

TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERA CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TERMINOS OEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 5s8,636.20 (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N.); I|\,4PORTE CORRESPONOIENTE A1 100% DEL ANTICIPO
RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A.

3. SE HARA EFECTIVA SI 'LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARTOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE OETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE tOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA I\,4EDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARA UN GRUPO DE PRECIOS, OUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL

IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVA A CABO LOS ESTUDIOS

NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETI N. EN LA INTELIGENCIA QUE
SEAN FUNDAMENTALES, SESOLO SERA ADMITIDA, CUANOO LOS CONCEPTOS DE OB
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ESTÉN REALTzANDo coNFoRME AL pRocRAMA DE TRABAJo vrcENTE =J',i'r="HA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA''.
DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARÁ A LA TESORERÍA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA'' ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE'' OYENDOLO, PARA LO

CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS

NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE

EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LOS

IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 'IOO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PoRCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

vtGÉs¡MA PRIMERA. RETENC|oNES; ,,EL coNTRATtsrA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMAC¡oNES QUE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCGIONES:

EL 2O/O (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE

TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVIC¡OS DE VIG¡LANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LoS ART¡cULoS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL

ARTicULo Io9 FRAccIÓN xx¡ DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

QUERÉTARO.

il EL25O/O (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.OO % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 9'1,92 Y 93 DE LA LEY DE

HACIENDA DE LOS MUNIC¡PIOS DEL ESTADO DE QUERÉTINO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. MoDIFIGACIoNES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA Y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CoNTRATANTE', PoDRÁ H¡oo IcRR EL PRoYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,

ASí COMO LOS PLANOS y ESPEC|F|CACTONES MEDTANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN MAYoR A UN 25% DEL MoNTo TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA'" QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN I AL CONTRATO Y POR LO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONT EN LA MODIFICACIÓN O
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN RELATIVO A LOS FACTORES

a

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.
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VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS AOICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

UGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORTGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS

UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERI\,4INARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

MGÉSIMA OUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEOERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

B) St PARA ESTOS TRABAJOS NO EXTSTTEREN CONCEPTOS Y PRECTOS UNTTARTOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORIVIE A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBTE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO OE "LA
CONTRATANTE" Y DENTRO OE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE, SOI\,4ETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOI\¡PAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISI\,4O

CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO I\,4AYOR

DE 15 (OUINCE) DÍAS NATURALES, SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAI\,4ENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A OUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE tA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA. PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDII\,4IENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEIVAS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASf
COIVIO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

ll. ASI¡,4lSIvlO, CON EL FIN DE OUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE

REATICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NEC

Y SOMETERA A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOs PLAXO

fiiK

SY
L

J

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE OUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A'LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORI\¡E A
DICHOS PRECIOS.
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III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATI§TA" DESDE SU INICIACIÓN,
DEBERA IR COIVIPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPON DIENTES.

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, "LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

OUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL
DOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARA EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COIVIUNIDAD O EN

SU CASO DEt l,/UNlClPlO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON

LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOMIA IVIUNICIPAL, SIN EI\,4BARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
.LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA" SOLO PODRA CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",

CON tA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ESTE U OTRO CONTRATO OUE TENGA

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES OUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEI\,4PO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

ÍRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORI\,4E

A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AI\,4PAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS OUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDA DE LOS PROYECTOS

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACiJLTAD OE "LA CONTRATA R LAS INSPECCIONES DE TODOSE" REAL

\

MGÉSIMA sExTA. LA oBRA No PooRA SER I\,IOTIVO OE SUBCONTRATACIÓN, SALVO CON
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATANDOSE DE PARTES DE LA

\-. oBRA O CUANDO ADOUTERA MATERTALES O EOUTPOS OUE TNCLUYAN SU TNSTALACTÓN EN LA OBRA.

EN ESTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO

DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

}y!
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LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
"^:;,:* 

EL SITIO DE

ÉsToS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

TRIGÉSIMA TERcERA. ..LA coNTRATISTA'' DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIoNES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CoRRESPoNDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRo DE LoS oCHo DÍAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRGÉSIMA TERcERA BIS. EN EL SUPUESTo QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, LAS

PARTES TENDRAN DoS DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANcELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRtcÉslMA cuARTA. suspENStóN DE Los TRABAJoS; "LA coNTRATANTE" TTENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPoRAL o DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

ETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO

ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE'' LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJEcUcIÓN DE LAS oBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN

SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL'CONTRATISTA'SOBRE LA DURACIÓN

APRoXIMADA Y CoNcEDERA LA AMPLIAcIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARcIAL "LA coNTRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA

SUSPENSIÓN SEA ToTAL Y DEFINITIVA, SE DARA POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO .LA

coNTRATANTE" oRDENE LA suspENSróN poR CAUSA No rMpurABLE A "LA coNTRATlsrA" PAGARA A
ESTE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE

HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELAC¡ONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL IJNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE'' EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO.

TRIGÉSIMA QUINTA BIs. "LA coNTRATISTA'' TENDRÁ OuE REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TERMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

SEXTA. LA REcEPCIÓN DE LoS TRABAJoS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE

oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETRnO, RESERVÁNDOSE ,.LA CONTRATANTE'', EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) ,,LA GoNTRATANTE" poDRA EFECTUAR REcEpctoNES pARctALES cuANDo A su Julclo
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFI Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NO

TERMINACIÓru OE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LR RCMCIÓN
IcnnÁ PoR ESCRITO LA

LAS ESTIMACIONES O DE

vR
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GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS

B) St AL REC|B|RSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LtOUtDACtÓN CORRESPONDTENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA'' PARA CON "LA CONTRATANTE'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
GONTRATISTA".

c) st AL REC|BIRSE LOS TRABAJOS EXTSTTEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOSRT LAS MISMAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE

QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARÍA DE OBRAS

PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL 100o/o.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS

NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE'" ASI COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE'' O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA

EFECTIVA LA GARANTÍN OTONCADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO

TOTAL DE LA MISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA'' A NO CEDER A TERCERAS

PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y

SUS ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE'' EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETNNO.

TRIGÉSIMA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA'' SERÁ EL ÚruICO

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE'' DADAS POR ESCRITO, ESTT ONOCNARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERÁN EFECTUADOS

POR "LA CONTRATISTA'" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE

CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA'' NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE'"

ÉsTT pooRÁ TrucoueruDAR A UN TERcERo o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN

DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA'' Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN

VALOR DEL INDICADO,CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA''

firt

TRABAJOS POR
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INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉS|MA PR|MERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAI\iIENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PUBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIOO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE

CO¡,4PROMETE EXPRESAMENTE A:

"LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCCION DE PLAZA
COMUNITARIA" EN LA LOCALIDAD DE EJIDO PATRIA.

B LLEVAR A cABo EL LLENADo DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL

ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO

LABORATORIO RODRIGUEZ-RUBIO CONTROL DE CALIDAD CONCRETOS Y A§FALTOS QUE DEBERA

REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA
CONTRATISTA", DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTII\,4ACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN

APROBADAS.

FISCALES Y
CASO SERA

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA QUE

DE LA OBRA. SU
CUMPLA CON LAS

/
CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. Sl "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAi,4A ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA

CUBRIR A "LA CoNTRATANTE" POR CADA DfA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

II\,4PORTE TOTAL OEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE I\,4ÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO

CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTTPULADAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEI\,4ORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA tVAyOR, yA QUE EN TAL CASO "LA GONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL

PROGRAMA A SU JUICIO.

INDEPENOIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SE ANTERIORIVENTE.

"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O XIGIR JUDICIALMENTE SU

TARÁ OBLIGADO A PAGAR PO CONCEPTO DE DAÑOS Y

t'(
CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ES

Página 12 de 15
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cuIoRIcÉs|u¡ SEGUNDA. .LA CoNTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE' O A TERCERAS PERSONAS CON l\,4OTlVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS. POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCTONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENToS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

MoMENTo DE SU ENTREGA. SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA",
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PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTíAS

OTORGADAS A'LA CONTRATANTE''.

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓT.¡ IONNI¡¡ISTRATIVA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE'" PODRÁ

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERES GENERAL.

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO; ASf COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN

EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
GoNTRATANTE", ADEMÁS OT QUE SE APLIQUEN A ..LA CONTRATISTA'' LAS PENAS CONVENCIONALES,

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTfR OTORCROR

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE

RESCINDIRLo, DtcHA RESCtstóN opERARÁ DE pLENo DERECHo y stN NECESTDAD DE DEcLARActóN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA

CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTo QUE SI ..LA CONTRATISTA,' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE.

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE'LA CONTRATANTE'" SI "LA CONTRATISTA''

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN

LA OUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE".

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE''.

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE''.

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'" EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS PRESTACIONES
DE CARÁCTER LABORAL.

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

IA Y POR ESCRITO DE "LA
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8. CEDE LOS DERECHOS OE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO OA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENOENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACILIDADES Y DAToS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE

IVIATERIALES Y TRABAJOS.

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CoNTRATISTA. HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA" A FIN DE OUE ESTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU OERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HABILES. SI

TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA' NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES

E ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA' CONFORI\,4E A LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO,

OUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS OUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN OERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAI\,4POCO SERA

RESPONSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURfDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

CONTRATISTA' TENORA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,

PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAT/EN TÉCNICO CORRESPON DIE NTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIóN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELTO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

i/IS¡/O, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE

PUDIERA CoRRESPoNDERLE POR RAZÓN DE SU OOI\4ICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER

OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COIVO SUS

DOI\,4ICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIIVIERA INCISO Y SEGUNDA INCISO "G', DE

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS. A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE

"LA CONTRATANTE".

ESTE INSTRU[,,IENTO, RESPECTIVAIVENTE

flt{^
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soN sATtsFACToRtAS, DrcrARA LA RESoLUCTóN euE pRocEDA coNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN EL

ÚLTIMo PARRAFo DE LA CLAUSULA ANTERIoR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, LO OUE COMUNICARA A

"LA coNTRATtsrA" y A LAS coNTRALoRiAS ESTATAL y MUNrcrpAL, DENTRo DE Los 1o (DiEz) DÍAS

HÁBTLES srcurENTES A LA FECHA QUE sE EtvllrA DtcHA RESoLUCIÓN.

/
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO EL DíA 30 DE JUNIO DE
2017.

POR "LA POR " CONTRATISTA''

JOSE ALEJANDRO OCH VALENCIA TREJO

PRESIDENTE MUNICI DE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ AGUIRRE
S¡NDICO MUNICI

LIC. CASTILLO
S DEL AYUNT

Ltc. ORTíZ
FINANZAS

,/ úL
IN ISIDRO MAR RUBIO
SEcRETARTo DE oBRAs púeLrcrs
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ENTREGA DE GONTRATO Y FIANZ/AS.

Colón, Qro. A 18 de Julio de 2017

Lic. Julián Martínez Ortiz.
Secretario de Finanzas.
Presente

En estricto apego al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de
Colón, Qro, aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de Marzo de 2016 y en
el que refiere en su Capítulo lV, Articulo 18, Fracción I , que es Facultad y Obligación de
la Secretaria de Finanzas : Aceptar, calificar, custodiar, sustituir, cancelar y requerir el
pago de las garantías, con el carácter de autoridad ejecutora a que se refiere la Ley
Federal de lnstituciones de Fianzas; así como para el cobro de fianzas otorgadas a favor
de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los [t/unicipios, distintas de las
que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros de los ordenamientos
de la materia.

En virtud de lo anterior y con relación a la obra denominada CONSTRUCCION DE
PLAZA COMUNITARIA, en la localidad de EJIDO PATR¡A , en el Municipio de COLON,
QRO; la cual se lleva a cabo por el contratista IGNAC¡O ESTRADA TREJO, mediante
contrato MCQ.SOP.AFEF.INV.0I6.37.2017 anexo remito al presente en ORIGINAL, para
su resguardo correspondiente lo siguiente:

o Contrato en original MCQ.SOP.AFEF.!NV.016.37.2017
c Fianza No. 17A22038 de la Afianzadora DORAMA S.A, que ampara la debida

inversión, exacta amortización o devolución total o parcial del anticipo.
. Fianza No. 17A22042 de la Afianzadora DORAMA S.A, que ampara el exacto y

fiel cumplimiento así como los defectos y vicios ocultos que resulten de todas y
cada una de la obligaciones a su cargo

Atentamente
rEl Momento de la Gentett

8,¡ t/L lt ¡ ütlt0 DE CÜt
lng. lsidro Mar Rubio.
Secretario de Obras Públicas.

c.c.p.

EXPEOIENTES
A'IMR

ECM

PI..AZA HÉROEs DE T-A ffiVOLUCIÓru TVO.T COL. CENTRO, COLÓN,Q,RO
c-P.76270 TELÉFONoS . $1q) 2.92.01.08 - 2.92.00.61 - 2.92.A234
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COLÓN +.uNtG¡Pro DE COLóN, ORO.

SECRETAR¡A DE OBNAS PÚBLICAS c0r-Óia

TIPO DE CONTRATO:
PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETER[,IINADO

DIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE:

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLLCAS

DATOS DE LA OBRA

CONSTRUCCION OE PLAZA COMUNITARIA

LOCAL OAD EJIOO PATRIA COLÓN, ORO

DATOS COTTRAT¡3TA

NOrÍliE O OÉ¡Olll¡AClÓX !OClÁ!:

ONFEDERACION NACIONAL CAMPESINA, NO. 53, COLINIA ADOLFO LÓPEZ I\'IATEOS fEOUISOUIAPAN. ORO

GNACIO ESTRADA TREJO

CIAVE OC IDENII'ICACIÓN FISCAL

01705
¡UIERO OE RECISÍRO DEL DAORóN¡Úxrio rtafEiroR, i¡rrraaio Exf!iloi, coLoI{la, c.¡., cluoao)DO ICTLTO (C LLT!

$ 1,547,80516 NV TACIÓN RESTRINGIDA

MCQ SOP AFEF INV 016,37 2017üoñto DEL coxfiafo stN l.v.a. iIODALIOAD D! ADJUDICACIói¡

SOP AFEF INV 037 2017

t.v,a. oEL coNfñaIo NÚ ERO OE  DJUOICACIÓN

$ 1,795.453 99 29 DE JUNIO DE 2017 A LAS 09:00 HRS 30 DE JUNIO OE 2017

MONÍO TOIAL DEL CON?iAIO F!CH^ D! ADJUTTCÁClóN

NÚfEio DE coNfi^To

FECHA DE CONfiATACIóN

30% 464.341 55

POiCET{ÍAJ! OEr. XOXIO fof^l OEL

COI{TiATO
IIONTO SIN IVA OEL ANTICIPO

s 74,294 65 $ 538.636 20

Mor¡fo Tof^t DEI 
^N¡tctPo

FUE¡TE DE LOS RECURSOS

AFEF 2017 0o/o

FONDO O riOGiArX^

coNvENro

100% 0ah

2017GEO00891 23 DE ]VAYO DE 2017

N DE OrrCtO DE AriOaAClÓr¡ FECIIA DE OF¡CIO OÉ A'IIOBACIÓN

s 538.636 20 179.545 40

A¡{TICIPO CU['LIM¡CNfO

$ 179.545 40

caLrDAD f vrcroS ocuLf os)

//
ING ISIDRO I!1AR RUBIO

fRADA TF

VIGE CIA O 
'LA:ZO 

DE EJEGUCIÓX

147 D{AS NATURALES

P!A:O D' IJECUCIÓN

23 OE NOVIEÍ\¡BRE DE 201709 OE NOVIEI!,{BRE DE 201730 DE JUNIO DE 2017

FTC¡A DE TÉifIXO DC LOS TRABAJO§FECHA OE INICIO OE LOS ÍiABAJOS

sEciEtaRro oE olR^s tÚll.lcas

IGNAC]O

CARATULA DE CON.TRATO DE OBRA

EAfr7507317JA

CONTRATO

247 .64A A3s

ANT¡CIPO

s

I.V.A DEL ANÍICIPO

GARAÜTIAS

s



DORAMA
@

Datos de la Fianza

\Ioyimiento ;

Fianza :

Ramo:

Subramo :

0bligación :

Iloneda :

FOLIO 750231

POLIZA R,F.C, Fiado: E.\TIr50'3i-J.\
li A22A12 Endoso : I ,- A)2ci12

ADMINISTRATWO

OBRA
(:UMPLIMIENTO Y BLJENA CALIDAD

PESos 
::::"ffilx': shFm.slr

Monto Afi¡nz¡do del

Movim¡ento
§354.090.80

Fiaúas Dom, S.A.

tstvd. Adotfo Lópcz Matcos No. 2259 PB

aol. AtlaD¡y¿ C.P. Ul 760

i-';ud¡d Cc M¿x¡co

Iel. 5481 6iC0' 0l 8ül DORAMA I \3h72É2-r.\

R.F C. fDOq4 t !0eER8

Dirisión : FORANEA

Monto Total de la Fianza: §359,090.80

Fianz¡s Dorama, S.A. En ejercicio de [a autorizacrón que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Credittt Público, de

conibrmidad con lo dispuesto ¡rcr la Ley de hrstinrcioues de Seguros y de Fiarrza.s

CONSTRUCCTÓN DE PLAZA COIVIUNITARIA, LOCALIDAD E]IDO PATRIA, MUNICIPIO DE COLÓN, QRO

\-'/ ANTE: EL MuNrcrpro DE coLóN, euERÉTARo.

PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO IGNACIO ESTRADA TRE]O, CON R.F.C. EATI75O7317]A Y CON

DOMICILIO EN CALLE CONFEDERACIÓN NACIONAL CAMPESINA NO. 53 COL. A.DOLFO LÓPEZ MATEOS,

TEQUISQUIAPAN, QRO.. C.P. 76750, EL EXACTO Y FTEL CUMPLTI\4IENTO, ASÍ COMO LOS DEFECTOS Y
vIclos ocuLTos QUE RESULTEN DE ToDAs y CADA UNA DE LAs oBLrGAcroNEs A su cARGo, DERTVADOS

DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UN]TARIOS Y TIEMPO DETERMTNADO NO.

MCQ.SOP.AFEF.INV.O16.37.2OL7 DE FECHA 30 DE ]UNTO DÉ.2OL7, QUE CELEBRA NUESTRO FIADO CON EL

MUNICIPIo DE coLÓN, QUERÉTARo, A TRAVES DE LA SECRET,ARIA DE OBRAS PÚBLICAS, CON DOMICILIO
EN PLAZA HÉRoES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, COLON, QRO. RELATIVO A: CONSTRUCCIÓN

DE PLAZA CoMUNITARIA, LOC.ALIDAD E]IDO PATRJA, I4UNICIPIO DE COLÓN, QRO. POR UN IMPORTE TOTAL

DE $l_, 795,453.99 (uN MrLLÓN SETECTENTOS NOVENTA y CINCO MrL CUATROCTENTOS CTNCUENTA Y TRES

PESOS 99ll-00 M.N.) TNCLUYE rvA.

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTTPULADO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL

ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS DTSPOSICIONES ADMINISTRATTVAS EN LO QUE NO SE OPONGA A LA

CITADA LEY.

LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EMITE LA PRESENTE F]ANZA, AMPARA A FAVOR DEL BENEFICIARIO DE

LA MISMA. HASTA LA CANTIDAD DE 5 359,090.80 (TRECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVENTA PESOS

80/100 tvt.N"), rNcLUyE rvA, C0RRESPoNDTENTE A LA SUN4A DEL a0% DEL MONTO TOTAL POR

CUMPLIMIENTO eUE lr4pORTA LA CANTIDAD DE $ 179,545.40 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUINTENTOS
CUARENTA y CINCO PESOS 401100 M.N.), TNCLUYE iVA Y EL 10% DEL MONTO T0TAL PoR DEFECToS Y

VICIOS OCULTOS CORRE5PONDIENTE A LA CANTIDAD DE § L79,545.40 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL

QUINIENToS CUARENTA Y CINCO PESoS 40/'100 [4.N.).

ESTA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

A) QUE LA PRESENTE FTANZA SE oToRGA EN LcS TÉRMINOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS Y

ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATC Y SIJS ANEXOS, MISMCS QUE SE DAN POR REPRODUCIDOS;

JGSS

DIRECTOR DE OPERACIONES

SANTIAGO DE QLERETARO. QUERETARO A. 3O DF ILNIC DE 20I7
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La prsscDlÉ péliza úricamentc seá váliria sr conticns ia iirm del rcsponsabic dc su expcdiciórr.

Condiciones Generales adjunta! o en'ww.oomola.mx
Esta Fianz es nula y sin ningún valcr si se expide:

a) Como complcmenu¡ia de ou¿(si quc aEp¿ucln) lu -aisma obiigreióe'

bi Por lz cantidad msyor indicada ai rnargen con la mailuin¡ prot¿ctor?.

Para v¡lid¿r ru li¿nza ihgrese a tru,dorama.mr

Li;,,íEA ilE \¡.\LIDACIÓ\ : 1 800 001 ? 
^,72tt 

4T 5 n*1
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DORAMA
@

Datos de la Fianza

ilIov¡miento :

Fianza l

Ramo i

Subrarno :

0bllgación:
illoneda :

FOLIO 750231
Monto Afi.nzado del

MovimientoPOLÍZA R.F.C. Fiado: EATI-50-31aJA

17A22012 Endoso: 11A22042

ADMIMSTR,\TWO

OBRA

CUMPLIMIE¡iTO Y BUENA CALIDAD

PESOS Código Seguridad: ghFm6glt

C.C. : 3004010

s359.090.80

División : FORANEA

Monto Total de Ia Fianza: $3s9,090.E0

Fianzas Dorama, S.A. En ejercicro de la autorización que Ie fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Cédito Público, de

confbrmidad coll lo dispuesto por la Ley de Itrstinrciones de Seguros y de Fiarrza.s

B) ESTA FIANZA GARANTIZA LA ToTAL ElEcUClÓN DE LAS oBRAS Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIoS OBIETO

DEL CONTRATO, AUN CUÁNDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN DE CONFORMIDAD CON LA AUTORIZACIÓN

ESSRITA QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA EL MUNICIPIO DE COLON, QUERÉTARO;

C) LA FIANZA CoNTINUARÁ VIGENTE AUToMÁTICAMENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O

ESPERA A NUESTRO FIADO, AUN CUANDO HAYAN SIDO SOLICITADAS Y AUTORIZADAS

EX:EMPORÁNEAMENTE;
D) LA AFIANZADORA SE COMPROMETE A PAGAR EL L00% DEL IMPORTE GARANTTZADo EN CASo DE

INCUI4PLIMIENTO, SIEMPRE QUE EN EL CONTRATC GARANTIZADO NUESTRO FIADO HAYA RENUNCIADO A LA

PROPORCIONALIDAD ;

E) ESTA FIANZA NO ES EXCLUYENTE DE LA EXIGIBILIDAD QUE EL BENEFICTARIO HAGA VALER EN CONTRA

DE NUESTRO FIADO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DERIVADO DEL CONTRATO QUE PUEDA EXCEDER DEL

VALOR CONSIGNADO EN É,STA FIANZA;
F) LA PRESENTE FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE EL AÑO SIGUIENTE A LA RECEPCIÓN TOTAL DE LOS

TRABAJoS DE CoN4PLETA CoNFoRMIDAD POR PARTE DEL MUNICIPIO DE COLON, QUERÉTARO. PARA

RESpONDER TANTO DE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN, vICIOS OCULTOS, CON4O DE CUALQUIER

RESPoNSABILIDAD QUE RESULTARE A CARGO DE NUESTRO FIADO; PARA QUE ÉSTE CORRI]A TODOS LOS

DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES;
G) PARA CANCELAR ÉSTA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

ESCRITO DEL BENEFICIARIO DE LA MISMA;
H) No SE CoNSIDERARÁ NoVACIÓN LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA O

RESCISTÓN DEL CONTRATO;
I) EN EL cASo DE QUE SE HAGA EFECTIVA LA PRESENTE FIANZA, LA INSTITUCION AFIANZ,ADORA ACEPTA

SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE E]ECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 Y 178 DE LA LEY

FEDERA'- DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR;

r) LA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE 5U EXPEDICIÓN Y DURANTE LA

SUBSTANCIACIÓN DE ToDoS Los RECURSoS LEGALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE CAUSE

ESTADO LA RESOLUCIÓN.
---FIN DE TEXTO-.-

DIRECTOR DE OPERACIONES

SANTIAGO DE QLERETARO, QUERETARO A 30 DE JTJNIO DE2017
La prescnte póliza únicmente ;crá válida si conúenc la Iirma dei responsable Cc su erperlición. Fiuas Dom, S'A-

Condiciones Generales adjuntas o en wvw.dora¡na.mx Blvd. Adoitb Lópcz Matcos No. 2259 PB

Esta Fianza s nula y sin nitgin ralor sr se *pide: Col. Atlanraya C.P. 01760

a) Com complemeotaria de oúa(s) qu€ mpart(nl la mism obiigmión. Cjr¡dad dc MÉxico

b) Por la üntidad mayor i,idicada al rnargen con la máquina protectora. Tel. 5481 6100 ' 0l 800 DORá"VA 1 (367162-I)

R.F.C. FDO94il098R8

P¡t¿ valid¿r ¡u ñ¿nza ingresc a rrr'.dorama.mr

LÍNEA DE VALIDACTó\: 1800 00r7 A22o 1275 0231
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLZA

L¿s p¡.§cntls cqrdkton@ gen.rd6 apl¡€n pe las pólia! d€¡ R¡m Adr{¡lrb.tlvo emrfdaa por Fianas Doraña. S A o dolañt€ _La AliaEdora '

ds dispo$ción expr€, C CódEp qvt Fod€r¿l (6E¡ A(. 183 d€ ia L¡SF

compóbedón d6 q*16 insttuffi 6 póp¡etañade bÉÉs €k. nila & $ d6to@ia jsidB.

Las ñismás eusidácl6 no pdtr ñiar Myd hporb para lafranze quedsgue'La Alianá&€-, §ué d etulado paÉ depGÍG en ddvo u oEsíom€§ de garantia'

3.. ' Lá Afanzadora- $ 6!¡dffi dé acréd¡tada sdvff¡s por Ia6 f anza! qu6 6mito. de @rfDmidad 6 d Afr 15 y 
' 
6 dé la LISF.

'El(los) benefic¡aio(sf, @ s@pción d.le gprd6 iistcña. A^. 32 dol. L¡SF.

dsrrución,prórogaydoscrmgÍ&dcmodfildn.debmrrondo@qd¡trddmonbdetañan¿,nombrefpldode'El(¡os) B€¡dreso(s)-,dfadoyárbsÉnttaó.f. 166deleL|SFvt.78ddcódgode
gmerclo.

6.- El lqbd€lafuna datE rydñ y reis, siñ qú $ coñrad¡g¡ 6ñ sus prgia6lmiia¡t9§

7.. De rurdo a lo &Uá¡do s ta dlrpoicjón 4.5.2.,lreión ll d€ la -C¡rc!¡4 üñca do Se9ur6 y Fiañas'. e hnsibé lo s¡Euicñt.:

hi;;; ; t.;;b;;;;t ir i;mo. ¡," ,srucón propq;onaá dicia irfom&ór, p €$ito o por m.d¡¿s ddrónrc6, 6n un ddo ws rc d@erá de d4 dias hába6 ñ§@oG a la fc.ha d. 
'.€Doúr 

ds la

sdlciü¿d."

AjiolÚro- pdrá h@r @ d9 qúrpG @tc dÉúónicc, op{i6 o de oalquiar ct¡tiÉndogiB, s¡s6más tudnat;dG de pro@rdo d6 daros y redÉ de ic¡e@mhi€tu*. F *6. trtueG o Ñbli¡G. Pe t€l €fdo 6e

dstm¡B lo aguB1c:

E. uBiz¡dc did .LdrónkE, óplid o dc cuálquEr *á I*ndogiá

b) Lá ¡dsUfceión (b |Mn6, la ddmin4¡jn de B3ponghlidad6yla marera s que g lErá dstarlá (f¡óqEmhB¡ón. modiñ@oón o elinción ds d@tG y odi§eon€ysdic¡6que § cd¡b.$ Úilizádo

tG mdrG ddó¡¡@s rMdoff @n ú*diorid6d. elrán suteps a li cispueso pq d Titdo Segundo (DEL CoMERCIO ELECTRoNICO). uio Segun& dd Cód¡§o de Coñ.do v,gento, eñ ev6 añitlos 89 al

114, regúa d mCeo de med¡{E €¡€c.lim¡cc tr la celet addn ¿e actos dé merdo

inieytdad oe las operacrores y si¿iG pGstsdos á 'El Solidtanté v/o Fiodo- v/o 8(16) obligado(s) sdidaño(§)-'

ffik n. tÉñsisijn y mod¡q¡on ¿e oos Jo;""i"á¿n v qr. i" p-t ñ asgúrar la identdad, ad;Üc¡dad e int€gridad de la d@ñenac,úr d€6ó¡r€ gseEda y hn$rüd¿

"o*"pÑi"nt "" 
f *frncionaioe de'LaA6aeioÉ', d€bidam€áefa@ll,ados para slto ailela Cmisión Nacionald€ S€guro3 y Fi@§ (CNSFI

l().- tá ouileión d€.tá ffiana&E- d$gnada d gsb pdiÉ qu€da $ida a lB figu6 ds caducrdd y F@pc¡ón cguladas Fr €¡ 4n 174 y 175 d€ la LISF do Éntm¡dad @n lo s¡gú$16:

vudva *hrue p ircumÉhrillo dd ñedo.

Fede*;ón, dd Oiddlo Federd, de lc Esdoc y d€ lc MuniqÉc. el p¡uo e que se eñere & pámfÓ erá de tr6 años'

Émprc"* r mta oiqc áventüa áaanerón prproñ4m€nt€ a eda Cmfr-amdm, sn lG tóm¡nc dol dlcúlo ? Fracdón lV y 18o & le L¡SF'

La novac¡óñ d6la ourg&ión pdnopal dtlnguo a It fre, slvo consüm¡€fro qpf@ y por osto d6'La AfiaMaoo6' A1 220 ccF -

@erdb a rq¡ tás y vdds pacládG de ofmid€J@n lo dl+udo por .l dlc{¡o 283 d¿ la by de iñStudm6 de S€urG y de FIad§

Cuúdo sea pmedst!,16 insituc¡oñcs de ltsEas prdd#n ete 16 f,ádos y demás odLgados, d rffibd$ de las rno6h¡zoon6 que hubie¡ obr¿do Éñfome á r@nb 3dícüó'

,ta.-Láfia¡a*e:rü¡gueE¡'EI 8émfioúo'@@d€alñadop#ogeoésr6É6inoÉftimiaiEexffHoporryitode'laAlianza6ra" k. 179oelaLISF

iu§ificde *le de pom@ár an d ¡uido mbbhdo ontrs d tudo. Ad. 178 de la LlsF

los aeint dias ñdurats! pete¡u* a ta mña. §i 
"*i 

árto¡o"o"i 
"o 

**eÍve¡ c¡ó¡a J oiuo oenrrc ce¡ dar me;donedo. * entenoerán reuiltas en aentdo egaho d sdidbme M 293 de la LlsF'

ws la ryd$m oÁ le pd¡a esdÉ s lávor de "Lá AuaEadora' la pr*uncrán de que * ha exónguicb s od gaoón f,aoora, e¡vo prueba do io conrarc A¿ 166 do la ÚsF

LISF,

MlcrJo 143 dd Códbo Fiscd de lá F€demció. (CFF).

io-paei en los ptqs o iu,ci;§ mscionad6 a ñn os &r a las Esulbs oo los misc' AÉ 287 de la ÚSF

gaÉntlacii
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

l. Que te¡ odrg6cü6 * pa§o §@ derven de ísas 6ntabdo€§ * sdventdn eñ lcs temmos de la Ley vonelada óe ¡6 Esbdc un:os Meil€nG sln Fduroo de que la pa(€ que 6résponde

,, ffiTiH;#*1.ff,:ffi":"f"''ffiJT:P*?l§3ffi'"" d 
",Enr.,o. 

e eredu@ por 6ndLdo de nsúrrciones de cdiro nex¡€ms o rlriales de ess' m ra mo¡eda qu€ * hava

ut ¿H"o"JL'i$?"li-* *,"s cúh.6rs r*adas d6 16 ÍáMs a que s.€r¡ere 6i€ cápfruro. ssrán @ño.tenlas ls adoidades me¡€nas €n ¡G támin* de la LlsF' d€ la Lev da

prffi y odens ar u&*o ós s6Mc,6 Fiña""",o?r"ali,i?o"'poái¡lül"e"t"i áúr*.in-*,r";;¿" qr" 
"n 

tr6 cas & ñanás ón que el .umplid'oto do la úligadón garatuzáda

ona ssefiáosf(ffi d6l tmtso necñd' 9 pacE la amdiación dei6 iom6 @rryndi6¡le5'

,ARf¡cuLo 20¡- selvo 6l @ p€úro €n d Mño úalo o€ d dhúo, cuanio ¡as lidñuoc¡6 r& hn la r*lamaoón & sus pólzas rc' páde dd b€naficiado lo Mr& §l ffiimienlo dd fi&o o s $ €$ dd

elicilanle, ouis# ${i&í§ o @ñtñfiado@, dáñód.3 sabr_6t **s;; 
";;;; 

; *€ d c@ 6labl6cido 6; tigv, sn tas ;ó{ias ds tiaEa o én ls ryodhi€ntG (wsdoÉlÉ cdebrdos @n los

bonolljanB, Éa raelvd o i@ñfoñas @ cffc d€ la Edilac¡ón'

pd 3u ?ffi, d faóo. sdEm., obli¡ádG $Ioañc y cmarla(bras. dilai rd aad6 a prQoGo¡áf ala-¡r'ltusóñ oÑÑna-.ñ6 lJcos lÑ dcÑtG y dcJf'nEdón cu' san n@g¡G paÉ dffirEr la

p,*dencb y, il su @, r" *""r,_n-*l¿. o. L ,"uanám o oier u ,mpmcoerdal inouyénce en er. es t"s exopci&" á¿c'm*ts on ta oyigmón Ñnci'd @ la lrsltuo& Fdt oradM€ñoilode le

pdra de ñana. §mrso, cumdo $ 6'dEr6 qu€ la r€dffación es bld 
";;;;;ñ;;;t", 

wár" o¡rrs"áiá; ¿-e rwmr a la lmtnucrón 16 6ntdade6 ffi§das ÉE quo á* haga d prgo de lo que $

r@@e d bdsñoaio.

En .@ dc qué la l¡si@ff no rociba 16 d@trbs y ta doemont@ón o.t6 pagG parciá6 a qu6 I Gñ6r0 €l pááo atsor. @l:2añi el pago oa la €dmajóñ plg@da F €l b€ne6oano y' s qo €$' €l fado

F.d.rd y & lc Esbdos & la R€PrrUr€.

ñ¿(e¡6s qE sble s.ridE Frá 1@r étpego d6lo aL€ se rB@n(@. e¡ D;"i"-';;.":;";*'a Lemocts. e la lnc,úciár,o qee a éu la or*pndá 6los iemrn6 dél@nEsb resEdilo o de & Lev' §n que

;rdalivo§ dd Distfro FedeÉl y do los Esboos dela Rcpúbli'a'

, M obbrelo Ésb'Gcidoá i6dospámf6rñtdior*, elñado 6rñárá eBdcrÉ6, eeides y exceÉ¡oo*lde. $ e*dor pm dñe¡darla iñpñedercit dd Ho Eho rc¡ ls lnst¡t*ió¡ y & lc daiíG v

p6qurd6 qE 6n e mowo te ¡oüe áus*o. aanao tc que nrotr* rn7ño-áig. ;i"ñilüÁ Gro el dlmml o los oulgdos sdl&ñ6 o ontafladoÉ FdÉñ reuperÚ lo q@ a * dsB'¡o düdd' n

arblÍdss. asl @rc en lo" **€;,.,.ito" *'n'"ndmale qe e esuderun @niome d adq'lo 288 oe esle Ñermrenlo

E tqto do ds adicuto I haÉ sb€.d€ meñsa ¡nquív@ al fid, d soliotsntey, ef s €$, a 16ob¡isadG sdidañcs o cmtraf ador€s, y dsbeá tan$duÉo integÉmEntÓ eñ €l @ntÉto elidud r6$üvo-

La ¡nStucón, mtodo ñomedo, teñdrá deBho a cD@6 al BñÉfic¡ado ta ffirecjón dg lo que óg€ d0b6 all&o, sc€plo cúan¿o €ld€uds hubise enunoaoo pBB v qp€gmode a dh''

GUIA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES

En las Fdam*i@ 6n @nt€ d€ 16 lnst[ucion€s. s ob$dará lo 9i!ui4t8:

l. E Énofo*o r€q@rá ryesfro a la In§rruc¡ón d6 q@ s táb 6l gago de le nana, ¿@m96ñando l¿ docmonboo. y c€n1ás el€m6^E ouo sil @6a'i6 paÉ d6mo6tsár le dis¡grqa y la 
'xlibl¡d€d 

do la

drgrcfi gsdrea ps ta fianzs La lndru.ión ren¿r¿ oeec¡o a á¡áLi i ¡setoano to¿o up o. ia*".'¿iááá.*iia- q"" *"t 
'ot*E 

rd*iÚadñ m lá fila dtu de l€ r*rffii(n' @

to dd dispffirá d€ un ptao has d€ qu¡n@ dis, conbdo a pa¿;;; i;;á 
"n 

qr.i" r,r" p"i**¿" ¿'"¡" á"ru.iton. gn e*e cao d benafioilo l6rdtá @in6 d¡d párá prcp@@r lá docüsh& o

infomadón rqusñde i de ¡o ha@do á drcho lámrm' s lendÉ Fr lnleg6da la Édamaoón'

La lnsilrció.1todÉ ds€cho á glrciEr ál b6ñsfici3do bdo tipo d6 inlmación o óGumñcjón quo $an 4669das r€¡&ioadas @n la li@ moltuo de la r6doaoón' Fra lo c6l diwndé d6 un p¡do haca

& qu1re días, ffiEdo a pdr de ta feña en qu" te tr" p**nüü'ñi; ;á;;;"¿". E;""ü *o, el *nániárc en¿ra quine dis psÉ 2ópooond la o@uñéMd& é inf@ión Équend¡as v de ño

hadlo 6n clidlo tomim, $ tsñdrá rcr imograda la Édmac¡ón-

Si la l6ttud& no t]e ue del dü*ho a qu6 s€ rd¡m 6l pár6fo ánleior. e tendá por inlggrada 13 r€dámeoóñ d€i Ú€foado'

uM vez ¡il6€ra& ta Éda@eó¡ s lG tém¡nG ,j6 16 dG páÉ16 anl6r oEs, la ln§t¡tuoó¡ Gidrá un cdo has o€ Ernb dis. @nbdo a partir dé la f&ña ú M fuo nr€gradá b r6d@ción' ffi pmcds a

", 
rgo, o 

"n 
* **iÑaÁmunier por esoito d beñefiq;riolss razones' €usso ñolvcde su impr@dsqa:

ll. § e iu¡oo de la ld¡túión Eocde pedak¡ede la cdamejitn. podrá ha@r d pago o€ lo que É@nd€ dentro del dao que coresponde, Úfme ¿ lo estad*ido cn b fEcoón adeñ6y d beneficieño daÉ

m¡r|§ menoo@d6 on €lanicu¡o 2g3 d€ osa L6y. an ol lap$ qu6 drcto ádr6lo 6iabl@, @nraoo 
" 

en. J"i" r*ñ" 
"n 

qu" oeb,ó noois" el mgo, ton¡endo d bcncfoaáo &rón ñ lc léminos dcldl&lo

28O de es LeY;

Fi.áñci.c a af6do d€ qu6 s rdamaoón sb ll€va á triás da un procdLñionio ÉncilLatono, o haerva¡cr sus áaicncante Ie lnbunals onp6tBñ16 6nff6 a b 65budóo ed tñídlo 2a0 d"de LEy'

v,

lv. ,É sde preetuió¡ de ls redffiadón a ls lNütuc.¡ón eñ 16 tédrcs de la fre@ión I de es anículo. ,derumFrá la pre§ipción e{sb¡trida ei d adia¡o 175 de ela L€v

En @$ d€ ñana etectónrB, ctEhn pÉsentar el código & segLnoa¿ v ru'o ¡mporpna_á_poi:u" Át,*-¿oo'; o) F*hs de qFiicio * la i:sa: E) Mot oe la xana: F) Nsbc o deminaoón del ñiq G) kEe o

tncffytmronto & ta odrg@tón g*n[ada quo moüva ta pr€*ntadó¡ ct€ ta reu"m"oon,""#iiááiolri¿-i,."n""r¿n quigr. dmo*pone pára cñptobar lo dedarado y L) g imrñede lo r*lÚado'

admit Én a támile eda.o' o ,eque¡.iatá ii üiliárá:á"r""r"¡oi pát t"ái* J"*¿n*o Balqu¡er oro medro drstmo al preosdo en ela grsposrción

lnstilucion6 de S€gurosy d€ Fiada

lo sigúionle:

tcfcd6,'

e@¡do a las les yváld* pacled* de @ñfom¡dsd @; lo dispLedo por el adfcL¡o 283 dela Gy de ¡n$tucid6 ce Segur6 y de Fiads'

cuffi s4 pt@de¡b,16 ¡nd,tuooÉs & fie6 pMde6 me losfa(6 y deñb o, gados. d rábd$ de lás ño6n¡4c c¡6 que iub¡e*r dbreú conlome d pfenb á':d''o'

El peenre d@mentc qusló rcgisrado er et po€l de la Comisiúr Nacional de Seguros y Fianas, a Qa-jr del óia 30 de aoril de 20'5. con 6l núreú RESP-F001&0122-2015
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DORAMA
@

Datos de la Fianza

N'Iovimietrto :

Fianzs r

Ramo:

Subramo :

Obligación :

Iloneda :

POLIZA

I 7A22038

ADMINISTRATTVO

OtsRA

,4.NTICIPO SI]\{PI-E

PESOS

R.F.C. Fiado :

Endoso :

FOLIO

EATIT5O?3I'JA

I ?A22038

750226
Monto Afi¡nzsdo del

Movimiento s5-18.63ó.20

q

{
?

,, I§¿
§¡

:h

!l{:¡

§L
ñ!

'¡.. <;tas

CódigoSeguritlad: mHAavHHG

C.C.; i0040¡0

División : FORANEA

lUonto Total de la Fianza: $538,óJ6.20

Fianzas Dorama, S.A. En ejercicio de la autoriz¿ción que le ñre concedida por la Secretaria de Hacienda y Cédito Público. de

confbmidad con lo dispuesto por la Ley de iirstinrciones de Seguros y de Fiarrza.s

ANTE EL MUNICIPIO DE COLON, QUERETARO.

PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO IGNACIO ESTRADA TRE]O, CON R,F.C. EATI75O7317]A Y CON
DOMICILIO EN CALLE CONFEDERACIóI¡ NACIONAL CAMPESINA NO. 53 COL. ADOLFO LóPEZ MATEOS,
TEQUISQUIAPAN, QRO., C.P. 76750. LA DEBTDA TNVERSIÓN, EXACTA AMORTIZACIÓN O OEVOI-UCTÓN
TOTAL O PARCTAL DEL ANTICIPO OTORGADO PARA LA E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DERIVADOS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO.
|\4CQ.SOP.AFEF.INV.OI6.37.2OL7 DE FECHA 30 DE ]UNIO DE2OL7, QUE CELEBRA NUESTRO FIADO CON

EL MUNICIPIO DE COLON, QI.]ERÉTARO, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, CON

DOMTCTLTO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. l-, COL. CENTRO, COLON, QRO. C.p.76270,
RELATIVO A: CONSTRUCCIÓN DE PLAZA COI\4UNITARIA, LOCALIDAD E]IDO PATRIA. MUNICIPIO DE COLÓN,
QRO. POR UN IMPORTE TOTAL DE $1, 795,453.99 (UN MILLÓN SETECTENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 99/1OO M.N.) INCLUYE IVA.

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTTPULADO EN LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE QUERETARO Y DEMÁS DISPOSTCIONES ADI4INISTRATIVAS EN LO QUE NO SE OPONGA A LA
CITADA LEY. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EIVITE LA PRESENTE FIANZA, AMPARA A FAVOR DEL
BENEFICIARIO DE LA N4ISMA, HASTA LA CANTIDAD DE $ 538, 636.20 (QUINTENTOS TREINTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 2OI1OO i\4.N,), INCLUYE IVA, MISMO QUE CORRESPONDE AL 30%
COMO ANTIC]PO DEL N{ONTO TOTAL DEL CONTRATO.

ESTA INSTITUCIÓN AFIANZA.DORA EXPRESAMENTE DECLARA:

A) QUE LA PRESENTE FTANZA sE oTcRGA EN LoS TÉRN4INoS DE ToDAS Y CADA UNA DE LAs cLÁUsULAs Y
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, [4ISN4O QUE SE DA POR REPRODUCTDO PARA GARANTIZAR
LA DEBIDA INVERSIÓN, EXACTA AI4ORTIZACIóN O DEVOLUCIÓN DEL II4PORTE TOTAL O PARCIAL DEL
ANTICIPO QUE SE CONCEDE FARA LA E]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN DE CONFORMiDAD CON LA AUTORIZAC]ÓN ESCRITA QUE PARA TAL
EFECTO EXPIDA EL MUNICIPIO DE COLON, QUERÉTARO.
B) LA FIANZA GARANTIZA LoS AccESoRIoS QUE SE GENEREN EN CASC DE QUE EL ANTICIPo No SEA
A¡4ORTIZADO TOTAL O PARCIALME¡,¡TE O SEA IÍ\¡VERTIDO EN FINES D]STINTOS A LOS SEÑALADOS EN EL

RODRIGLEZ

DIRECTOR DE OPERACIONES

SANTIAGO DE QUERETARO, QLTERETARO A 30 DE JL-NIO DE 2OI7
La presc:lc póliza uuicamelt¿ ierá váiida si conúene ia ürma dei rcsp,rnsablc dc su expedición. Fiwas DDnm, S.A.

Condiclones Generales adjunms o en w.dor¿n¡a.mx BIv{. Adolfo Lópcz Matcos No. 2259 PB

Esta Fiana s nula y sin mgún valor sr se expide: Col. Atlanraya C,P. 0l?60

a) Como complcmeou.ria de olfa(s) qu€ r¡]palr(rj Ia misma obiigac,oa. ciud¡d de México

b) Por la cantidad msyor indicada al rnargen con la nráquira protectoru. Tel. i48l 6i0O . 0l 80O DORA*VA I 061?62::''
P' F C. FDO94i i098R8

Par¿ vdldar su fianza ingresr a Es'{.dor¿m¿.m¡

LÍNEA DE I,ALIDACIó\: 1800 00¡? A2203875 n2z6
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DORAMA
@

Datos de la Fianza

§Iovimiento :

Fianza :

Rrmo l

Subramo :

Obligación :

)Ioneda :

FOLIO 750226

POLIZA

t7p2038
ADMINISTRATWO

OBRA

ANTICIPO SIMPLE

PESOS

R.F.C. Fiado :

Endoso i

EATIA5O"3 I 'JA
l?A22038

Monto Afirnzado del

Movimiento s5-38.ó3ó.20

a<

§¡
É'j¡
¿-E
?z
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gÉ
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ññ¡<Na
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ut
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9¡
§T
trÉ
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{g-
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q
q
!{

al
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§!i
!3
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sü
§h

S{
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rE

;!

(<
üt{§

{
2

¿
J

3

Código Seguridad: mHAavHHG

C.C. : 3004010

División: FORANEA

Morto Totál de la Fianza: s53E,ó36.20

Fianzas Dorama, S.A. En ejercicio de la autorización que ie fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Cédito Público, de

cor'omidad cor¡ lo dispuesto por la Ley de Lrstiruciottes de Segros y de Fiarrza.s

CONTRATO;

c) LA FIANZA CoNTINUARÁ VIGENTE AUTO¡4ÁT]CAI\4ENTE EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O

ESPERA A NUESTRO FIADO, AUN CUANDO HAYA SIDO SOLICITADA EXTE¡4PORÁNEAMENTE;

D) PARA CANCELAR ESTA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDTSPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

ESCRITO DEL BENEFICIARIO DE LA MISMA;
E) NO SE CONSIDERARÁ NOVACIÓN, LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA O

RESCISIÓN DEL CONTRATO;
F) ESTA INSTITUCIóN AFIANZADORA ACEpTA SOMETERSE AL PROCEDÍIVIIENTO DE EIECUCIÓH ESrneLeCtOO
EN EL ARTÍCULO 282 Y 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR; G) LA
FIANZA PERMANECERA EN VIGoR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE

TODOS LOS RECURSOS LEGALES O ]UICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE CAUSE ESTADO LA

RESOLUCIÓN DICTADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, ,'***FIN DE TEXTO****

JOSE

DIRECTOR DE OPERACIONES

SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO A 30 DE JLNiO DE}OI7
La prscnr pótiza rbÍcmcnre será válida si conüene la lirm del rcsponsable cle su expetliciÓn. Firyas Dom, S A'

Condiciones Genemles adjunas o en w.dor¿rna.mx Blv(|, Adolfo Lópe Malcos No. 2259 PB

Esta Fiau es nula y sin ningtm valor st se apide: Col. Atlmrcy¡ C.P. Ol ?60

¿) Com complem€nl¡r'ia dé ou¿(s) quc mpat(o, la mism obligacrón. Ciuciad de Méxio
b) Por la mntidad mayor indicada al rnargen con la máquina prorecrora. Tei.54t7 (i100 ' 01 800 DOR L\(A 1 \367262-l)

R F.C. FrDe4il098R8

P$¿ valid¡r su fi¡rza ingrese ¿ $En.dor¿ma.mx

LÍryEA DE VALIDACIó\: 1800 0017 A220 3875 0226
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓL¡ZA

L3s pr.sc¡bs údic,on6gs.rds ap¡€n p@lat ñü¿ascd R¡m Ad[inrdhalvo mtidas Er Fiañzas roEña. S.A m -clantc_La Aia@co€

ds disgGrción exptw, d Códrgo (hfl Fsdsid (CCF). Añ. 183 d€ la LISF

coñpobdón de que la instudh e§ prcpÉbña óe M6s raic6. il la de * d6toñcaa JrídÉ.

La§ mism* autdidád6 no p6Éñ tiiar mayor mpore €É Ie trañ?a qle orcrgle _La Afis@cbÉ_, cue el *É¡ádo *É depó§i:os en €f&tvc u ohsfma§ oe 966ñl;a

3,- ' [a AfiañácbÉ" I 6ñídera de acréditada 5dv€nqa por lás f]a¡zes que 6mib. 06 conbñidad 6 d Añ 15 y 16 de la LISF.

'Eltos) b€neficia¡o(s)'. 6n sryión d6la gffifa h¡ñ1ffiia Al. 32 da la LISF.

Comerclo.

g.- E tqb de¡a ñana dobe srddo y p€do, sn q@ I ffiñdiga eñ sus p.opias l;mjtanEi

7.- D! a@ldo a lo &d*ioo cn la dispoccúñ 1.5 2.. lra6ón ll dG lá _Cidiar Únrca d. Segur6 y Fianaj s hnsibé lo sgu,cnta:

sd¡crM."

8.- En brminos d6 lo dispuesb U 16 añidlos 165, 214. 389 y dfrás r€ldvos de la Ley de lnsnucio¡6 de SegurG y G FldÚs, 16 paÍ6 pádsn que eñ le cde&adón de süs opeÉdond y la praédón d€ *s *ru1d6, 'b
¿püc6 o d€ ealquiBr ot6 i4nologia, d$eñas autñaúÉdñ dé prc(eñeño d€ dsto§ y red6 de ldecomuni€c¡úe§, ya *s¡ privaóG o públ¡6s. P¿ra td €f€do §eAfianadoñ'

En la cd.bración d. opsEc¡ú6s yw¡d6 qu6':a AfianadoÉ'r6di€ sn lámrñ6 o.l pr€snrE @nt.a¡o. ú ls quo * rncluyá la qÉdioón slúónl€ dc 6ana y 16 demsG modifi€tonc a la ñisas, rcdrán
sr utli* m6d¡c ddúic, ópt6 o dc curlqu d ofa l*ndog¡á

114. regy'a d emCeo de redic e¡edrcñicc eñ 16 €l€bración de actos de ffiercjo

i.tegddad de 16 operaooÉ y sflidG pr€taóG a "El Sol¡dhñté y/o Fiado" y/o 'E(los) ob¡igado(s) Sdidado(s)'

eeAón. ImnsinilOn y md¡fidón d€ úda do@m€daqón y qus l€ remitil asgurar la iden¡úd, eúle¡tcadao e inlegddd & la dGnedacú sl€dn,€ gef]ffida y bensmrlÉa

e¡ tÉo lo qle se elieÉ a l§ Bponsoihddes derúadas de ésta asi como eñ lñ pr@$s que s sigan a los fsd6 por respoñgbilidac6 Sareñt ácas ,or La Afia@o€ &,mr$o a Énqó4 de pane, "Lá
.omFf@r en los pr@ o jurq6 m6naoñad6 a ñn c€ sEr a las csul66 ce los miso6- Ar 287 de la USF

otorgado una fa¡za,
ffL€nadora" debeÉ

a)

b)

coEspsdifltoa a loefunc¡onariQ do'La Aúaradord, d€bidam€m€ fa@¡tados para 6110 ante la Cmisión Nacionalds Segurcs y Fieas (CNSF).

l|,- La obi¡gac¡ón ds "La Allan¿adoE" @sgnada oñ 6s ñliza qu€da sjeta a l8 figu6 de cadlodd y pr@pc¡ón egL¡¡adas por 6l M. 174 y 175 d€ la LISF do ontomidad @n lo sigui6ale:

vuelva digüe F incumdimrenlo dd fido.

Fedemión. dd O¡dilo iedcrd, de lG E§sdc y d€ lG MunidÉ¡c, el plto e que se €freE de pr6lo *rá de tres eño§

coñpm* a pr#nttr edquier ryentual r*l¿meoón proÉorooñllm€ntg a eda CoañeMdorá, 6¡ lG tárminG d.l adicL¡o 2 FÉcddn lV y 180 d6la LISF.

La ñú*¡in dola odrge¡ón prinopd ertingu6 a la fi@, slvo con$nüm¡€mo qprosó y ¡or sscilo do l.a Afianzadqd. A[ 20 CCF

sile6 a las les y váld* paclad6 de @nfm¡d¿d @n lo dispu§o por el snícdo 283 de la by de l¡Strclil6 de Segum y de F¡aü6.

C{ándo sÉ pMcdenb,l6 instiluc¡ones d¿ fiaeas prcmdsán antc los fiad6 y drmás odrgados, á rMbds de las ,ndflnr¿doñcs que hubisr db¡do onfomc d pre¡b a(icr¡o.

14.-Lafianase¡ljñg@§'gBete¡cLano-@ncedealfiadopúogaoespeÉqnñNnliñien§erprsoporsritode':aÑianadora".An 17'gdelaLISF

jusl¡fcada derB de promwer En d iu¡c¡o entab¡ado conüa d fiado. AÁ. 178 de ¡a LISF.

pu€s la ddolucrón dé la Dd¡a 6tad@ a taúor d6 'u AfaEadora" l¡ proslncLón do que s ha axünguldo a odrgadó¡ fidoÉ, slyo prueba d6 lo cofrr¿ño Ail 188 do la USF.

LISF.

Arllcüo 143 dd Código F¡$d dele Fderdóñ fCFF).

gacnllecla-
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓUZA

Qre loa oolsch6 de pago que denveñ de d]ahas @nhaladonss * §dtenia€n en l6s teminos de la Ley Mor€€ña de 16 EsbdÑ ui co§ Ma€nÑ s n pel!'qo de oue lá páft que @responda

a eúd*s o agd6 sfrf,,€G s€ rca/rÉ€1 TmÑd ext?njsa.
Ow et re & tas ,edffi&ms que ,""t,"r; l;;l;üb;.';r; ¿r d exhiFro. e efeduaá por 6ncldo de nsttuciones de crédib mexrÉms o fil al6 de $Es. en la moneda que s hava

.3ábi*ioo ú la !ólia. y:
ele Ea ú@d y rffilv€r d€ las cc¡mEBias dedadas d€ les 'laEas a cu€ s 'efl¿fs 6e Cacltúlo. serán @mDsienles l§ adodoads müBnas e lc temif,c d€ la LISF, d€ la L€y de

Potdó6 v o€fonÉ al u*a¡o ¿o sw c * É'¡iáiüÁt iiáÁ1" ¿"p"g;rÚ6 logalgs apli€bl* 9n erllido da qué én lo§ cas de fiañas en quo 6l cump¡'mrento do la obiiladón qaÉñiada

sm susefáos fusa d€l tedtoo neoonal. $ prc§ la amdiaciÓn dol§ tmé @ÍryndrortB'

I

lil

z-.6 So¡ffite y/o Frúo. y/o E(tc)Otiiqeo(s) Solrd*(§)'a@Éan que Énffer inourtadment¿ d @rEddo oelMcrlo 289 do la Ley& i6tuóones de Segucy de F¡añ4 cue s tÑDe a @ntnueción:

et¡citeote, oui!¡adc $t&íc o @¡hfiadoE, .ac¡¡ncdes sau, a -o-ei.o .n q; s venc6 €l de GEbl€oco en la Lay, ú las póliÉs d. fiaM o an lc pl@dmiedG convencionalÉ c€l€btados @n los

bsal¡c¡anG. fa rds o ¡ll4foñffi m @mE & la effie¡óñ.

pq 6u ode, aa ñado, d¡oma, obl¡lados $lldaí6 y MÉl¡ador¿s, ostarán oir:gad6 a p@oÉLonar e la lnstucióñ orÑGmonto toóos is damc{6 y d@uñonEción q!€ $an ñssrlG pf d'tqnñi lá

pdta & tu@ &|ffio, do $ trecere que tá reddáctón es bld ;;;r;;b pfdeno, bñrár lá ob¡ga¿ró¡ & trdd a la lNltucrón ,á6 Éntlda&s É&da6 FÉ qus é& MEá 6l pego do lo qus §s

Eneedaryalelmim&rnoccibalc€lñ6nbsyladoc@onladóño¡6pegGparc¡dBáquc$r6ña@dpárafoañsioi@tr2árádpago@largdañ&iÓnpr@r€dapqdb6nofoa¡ioy,s§€€$.dliado.

Fúrd y dc lG EsdG dG l. R4ldi€.

.xsbd6laou¡¡ad&&lsdq6hptlgtr-Uoponeeale6j*rc1ónd6i"t"*.1.á,*'6liáo,slidhte,odlg&c$¡dadosoonhñadoE.6sbrándigdosatrovñralálnditúónl$eÑdádes
ñ@¡6s¡áaEtesduopn.]m*i"ip"g"d;loqlesraóñoaslb"n"faanoo,**as.sreeñadsrslálnslluoorlowosósledre696ñ&enlos'éfiinos'bl6EbreÉ&oodesLaxJnQo

@ro¿¿lilos dC Oldrib Fdertl ydelG BbdG de lá República.

ño obtulc lo oc.t¡ccido ó t6 tu§ pámf6 .ntcñ@, el ñado .Ñrvaá &3 dcrÉhos, @úc§ y exeÉoná fEnlÉ á su a@&r ÉB &ñánd.r Ie irlPEcldércb dGl págÉ h4ho r le lnstitudtu y d. l6.dari6 y

pd.luldGqr6de$dtuobhuti.;6@*o.cuandoloqueluuerenuoái"Eoátrtuuá¿ntuerúBlso¡¡c¡mso16od¡gád6§dHañ6oMlEfladoEpoorálrsserdloqréasderElÉcovldseH

aB¡ ffio d sdidtáñe, ot¡b*6 sd¡dertG o Mirdadors, p6f6 que étos ;ñdan ls prebas que @ú Énvsnreñb§. En ee de que no slgr al lucro Pm,d rnórca6 dleb, 19¡ Ériud¡ed 16 $n!€nca que 3é

p@runcie srt. t. tnstit*,0". L" i"ü"", üu.n *ii¿riúr" 
". 

i* p,"*¿irlii"J"I".,l¡áL¡üiluuc a'¡,t'.t*, *, mo m le prcceohrenbs ffi4iod6 qu€ s 6sble@n ol@ 
'¡ 'drq¡o 

288 de €de

ordffiiatio. en w oc quc rc Jgañ a¡ lwlo pam a ,n¿¡c¡¿o obFb, 16 pacud¡€rá la qraaá +e * romnGo 6mE la Iná Eoón. Lo anterior bmh¿¡ sÉ adiÉHa d lc prGad¡mial€ ffi¡liddic y iuroor

arbilrdes, as¡ @ ú 16 roce¿¡m,dtc onvmc¡onelB $rs w el¿dezBn @nfome d arti@lo 288 de este ñenamierlo.

La tnt¡trcitn. obdo ñoñsto, tendrá dffiho a opüor d o6n6fciado la m!ófsiÓ¡ da lo qw 8e dobs a¡fi*o, qcapto oarldo €ldildor hubioE €nun@@ pdia y up€ffento a €Ia''

GUIA PARA PRESENTACION OE RECLAMACIONES

Lay.

En i$ r€dñ-*rc ú q*6 d€ ls Inslitucio6. s obwará lo sigu¡sts:

lo cud ¿ispondrá ¿o ufplao hed€ quin€ di"s. conuao a xni, oeiáiáÁ en quele tue pÉmdadidra recl@&ón. En slocae. el béñofic¡a¡ot6ndrá qulñ@ dias para poF@Mlo dMffiüle
infmejlSn rcquúd6yd. no hmrlo €ñ ddo lámrrc' s lendÉ q nlegÉda la €dffacón'

, do qur@ dias, 6dú á ,artir de la féch¿ en que le fue óe"enuÁ ¡¡cn" ,.amaoó¡ En ésie e$, el beÉfiodo Eñdra qlince crás psÉ poporcioñ{ 16 d@umeñboóar e infm&ión quoidos y de no

hdlo ú didto tómino. $ tftrá Fr iñ€€rada le Edmac¡óñ

Sile lnsütuciói no E€ ue d€l dffiho a que s€ .efim sl pá.€fo anl€dor, s tondá por inl6€É6e le redfraci&r o€¡ &nellodo.

uEvoziñggaebcdamádó¡snlctáminosd€lcdospárafosanl6roBs,lalns¡tuoónt€r¡dráundaol€ladsErnEdÍes co@doagdird0laf*hasqu€f6rmogradalaredeñ&ión,D@rcd6ra
$ ru, o en s €9, E muñ€r g edto al eEfu ño ls ra4es €Es o mot¡vG de sÚ imp|dd'

lL Sl a iúdo & la lnstitudfi procede Eüálmetre ta rcdamaoón, podrá herd p@oe lo q@ €mnd6 @ñro&l ddo qú€ coresponda, @fme á Io stau*jdo 6l¿ frdión eñeriorvel b€ñefdádo d#

intrc msqonadc s el8ní@lo 283 d€ €s Loy, s d tap6o áu. drcJb ft@l; dlabl@, @ntado a Bnrr da l¿ fsdÉ on qua dobrÓ @@É ol Fgo, Eñ¡éndo 6l be¡efioado &c¡ón ñ lo6l&ninos d anfdo
28O dé s L6f

Fin.nc¡6r6a afdo d6 qu6 & recl¿mádón sé ¡l€vÉ a tB& d. ;;r;¿rmiento onctl atoro, o halrvals sus cerecms ad616lrbunslG @mpBlsnls6ñlmÉ a lo aslabl€ddo f d adídlo 280 d6 €§s L€y'

)4

lV. La sd. pBsrdadón de 16 redsmadóo a la lnditucióñ eñ lc léminos de la f€Eió¡ | de €le añículo. ntemrñÉiá la Fesipció¡ e$abl*ida s el ediq¡o 175 de da Ley'

t¡cmd¡misntó d. ¡aodigactón gtrntao. qu;motÉ lá i á*nt"a¿;, ¿" ra ámaaon, *qnpa¡aubta ¿armencoó., qué-l*a ómo opme pára cmpEbar lo dedarado y L) g impode de lo r€dÚado'

Bdm¡tÉn'a táits redamos o-reóueñmHc de págo de f;nza efñhr€dos por med¡os dec16ñi@s o aalquior oiro medlo dilinlo al reoedc en Bsa D sposición'

I BliluciDn6 ds Saguo6 y do Fiau§.

lo siqubnle:

SEXTI- Cúú .b Ma|l*É- no cumda t l€s OH¡geoones aem¡d6 sn lá pdLá @ fana denb de los plezos d que úéñe legalúde F.a s cúmdrmÉnlo, debeÉ tagsr a 'E gorefoario' Jna indf¡racjón Ú m@a oe

s@rdo a ld tsyva¡c Etádc dc @.fomrded @n lo dispudo por el sdlcr¡o 283 de¡a byde lBdtuciff6 @ SegurG f déFÉM*-

Cuedo s* pl*b.lB ¡dtuddas de.e6 prcm@eór me los f eos y lamás od,9ad6, d resds de la§ d@ñia cn6 q@ húUeñ qrbieb 6¡fome d prerb enido

El peeh6 d@ñéñ6 quédó Égistrado en €l po@l de E Coñ sióñ Naciona¡ de Segurc y Fianas a parir de¡ día 30 do aoril de 20'5, con el ñúmeo RESP-F0013.0122'2015
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H AYUNIAMIEÑfO DE

SECCIÓN
DEPENDENCIA
oFrclo
ASUN

SECRETARIA, PÚBLICAS
SE

-0650-2017
SOLICITUD DE RECIBO DE INGRESO

COLÓN

Colon Qro. a 04 de Julio de 2017
LIC.J U LIAN MARTI N ÉZ ORTIZ
SECRETARIO DE FINANZAS
PRESENTE

En relación a la obra CONSTRUCCION DE PLAZA COMUNITARIA, en la localidad de EJIDO
PATR¡A, MUNICIPIO dE COLÓN, QRO., dEI PROGRAMAAFEF-2017, IA CUAI SE IICVA A CAbO

por el empresa IGNACIO ESTRADA TREJO, Mediante contrato NO.

MCQ.SOP.AFEF.INV .016.37 .2017 .

Por lo anterior le solicito tenga a bien de no existir inconveniente de su parte proceder a girar
V las indicaciones pertinentes para la elaboración de RECIBO DE INGRESOS correspondiente

al pago del 30% ANTICIPO, por un importe de $ 538,636.20 (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO
MlL, SEICTENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 201100 M.N.), dato que debe de contener el

recibo: CONSTRUCCION DE PLAZA COMUNITARIA, en la localidad de EJIDO PATRIA,
MUNICIPIO COLÓN, QRO., CONTRATO NO MCQ.SOP.AFEF.INV.OI6.37.2017. , ANTICIPO
DEL 3O%, CONTRATISTA IGNACIO ESTRADA TREJO, OBRA NO. 2017.00402, AFEF.2O17
a nombre de:

DEPENDENCIA R.F.C. DOMICILIO FISCAL coDtGo
POSTAL

ESTADO

GOBIERNO DEL
ESTADO DE

QUERETARO

GEQ79091
6MJO

5 DE MAYO Y
PASTEUR, COLONIA
CENTRO HISTÓRICO

76000 QUERETARO

I tsts

Sin otro particular me despido, no sin antes agradecer las atenciones prestadas a la presente

\, Mandar los archivos digitales del recibo al correo eusojj@yahoo.com.mx

ATENTAMENTE
..EL MOMENTO DE LA GENTE"

v

ING. 
'S'DRO 

MAR RUBIO
SECRETA HO DE OBRAS

C.c.p. I¡/FYARCHIVO/JHP

@
##§

1';3f§i1fiTl,i:illi^Hl*

a 5 NL.20t7

PUBLICAS Er¡

dÍ::,§q*'

pt-AZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓ¡¡ No.r COL. CENTRO, COLÓN,QRO

c.p.v627A TELEFONOS. (419) 2-92-01-O8 - 2.92-OA.A - 2-92'02'34
corór

>RE§IDENCIA VUNT: PA
2015 .201A

.{F



fú*,.
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO

ORDEN DE PAGO

APROBADA
41395 0 Pag 1 de 1

DEPENDENCIA

MUNICIPIO DE COLON

CAPTURO

J,HERNANDEZ

s38,636.20

lnmediato

IVA

FoIo:

FECHA

08-JUL-1 7

PROVEEDOR:
I\¡UNICIPIO DE COLÓN

PLAZA HEROES DE LA REVOLUCION No. 1

CANTIDAD DESCRIPCION
CUENTA
PROYECTO

ORDEN DE PAGO

IMPORTE TOTAL:

COND. DE PAGO:
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o
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;
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o
C
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E
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a

LU

IfVIPORTE

424'1 1.OP-TMU001 538,636.20 0.00 538,636.20

RECIBO NO. A-9720 DEL ANTICIPO DEL PROVEEDOR IGNACIO
ESTRADA TREJO DE FACTURA NO. 83
01 .542401 1 .2805.4551 1K052912.421.21 N.5.2.52220

2017-OO4O2 CONSTRUCCIÓN DE PLAZA COMUNITARIA

21N AFEF 2017

ANTICIPO

FAVOR DE PAGAR SPEI A LA CUENTA BANCARIA NO, 01 10554154 CON CLABE PARA TRANSFERENCIA
ELECTRONICA NO. 01268000,1.I05541541 DEL BANCO BBVA BANCOMER

A DE PLAtre'4
CEI §6

P. UNITARIO

1

?

NE

GASTO

t¡uNi.ctPta
DE CCILCt'¡ AftO

sF-cRET¡'.I(íA nE
OBR¡trS Pi..i*L:iASlil- n/,",. /r/,

tNG tstDRo MAR RUBto, sERVtDoR púeLlco, ASTcNADo poR LA (EL) MuNlclpto DE coloN, AUToRlzo QUE sE erscrÚr ¡l
PAGO CONTENIDO EN ESTA ORDEN, MANIFIESTO QUE SE HAN CUMPLIDO TODOS LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS EN

EsrRlcro ApEGo A LAS LEyES, REGLAMENTos, NoRMATTvTDADES y oervlÁs DtsPostcloNEs APLIcABLES. MANIFIESTo

TRIVISIÉI.¡ QUE TODOS LOS DOCUMENTOS QUE AMPARAN LO ANTERIOR, LOS TUVE A LA VISTA Y SE ENCUENTRAN EN

RESGUARDO DE LA (EL)MUNICIPIO DE COLON

,,ESTE PROGRAMA ES PUBLICO A]ENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO, QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA"

,ESrA oBRA FUE REALTzADA coN RECURSos FEDERALES DEL GoBTERNo DE tÁ REpuBLlcn" OPERADO RAMo 33 AFEF-201 

{*pfA=- ?_ztO-r lw

I I tuL, 2üt7
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MT'IÍICIPIO DE COI,ON QI'ERETARO

PLAZA ¡IEROES DE LA REVOLUCION No. 1 cEÑrRo, COLo¡{,

QI'EREAARO, UEXICO

c.P.76210
REC !{CQ850101BPA

cor-ónr

rñ Wt\.^

DATOS DE RECEPTOR
GoBTERNo DEL ESTADo or QueRÉtARo

5 DE MAYO ESQ. PASTEUR No. s/N CENTRO, OUenÉteao,

QUERÉTARO, }ÉXICO

c. P. 76000
REC GEQ79O916MJO

5901032866

J ill^

Fecha hora de timbrado:
A5/0'1 /20L7 L5:A3224
Certificado SAT:

0000100000030L032322

Este documento es una lnpresi-ón de un comprobante fisca I digital

.ESTE pRoGRAMA ES puBLrco AJENo A cuALeurER pARTrDo polrrco, euEDA pRoHrBrDo EL uso PARA F¡NES DlsrlNTos A Los ESTABLEtIDdS EN EL PRoGRAMA"

,ESTA OBRA FUE REAL¡ZADA CON RECURSOS FEDERALES DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA" OPERADO RAMO 33 AFEF-2017

FACTURA

Serie-Folio: A-9r:o
Fecha: 05/0'1 /20L'7 14:53:15

Hoja: r / L

No. Serie Certificado:
00001000000405635292

Folio Fiscal (UUID):
B8BEE8 1 F- 6?86- 4 9 6C- 93 9E-3r i 9D8 F4AA5.\

Tipo de comprobante:

Ingreso
Lugar de Expedición
Colon, Querétaro.

Pago en una sola exhibición03 Transferencia éIectrónica de fondos
PERSONA MORAL CON FINES NO LUCRATIVOS

Gant Unidad
538, 636 . 2SER 538, 636 . 21.00CONSTRUCCIÓN DE PI,AZA CCMUNITARIA EN LA LOCA],IDAD DE

EJIDO PATRIA

Cadena Original
ll3.2l2O:-1-01-05T14:53:l5lingresotpago en una sola exhlbiciónl538636.2OlPesos Mexicanosl538636'20l03lColon'

QueTétATO. IMCQSsOlO1BPAIMUNICIPIO DE COLON QUERETAROIPTAZA HEROES DE LA

REVOLUCIONIItCENTROICOLONIQUERETAROlMEXrc}l't62lAlCOLONlQUERETAROlMEXICOlRegimen General de LeylGEQ790916MJ0lGOBrERNO DEr

ESTADo DE QUERETAR.T5 DE MAyo ESe. pAsrEURls/NLCENTRoTeuERÉTARoreuERÉTARorMÉxrcor76000r1.oorsERr5901032866lCoNSTRUCCIóN

DE PTAZA COMUNITARIA EN IJ\ LOCAIIDAD DE EJIDO PATRIAI538636'20I538636'2OIIVAIO'OOIO'OOIO'OOI 1

Sello Digital
vwrM5bnevwsAeggewlRse/E/ ts 8 zEtxzl zuus,/gyot fu2nj vufrbnrcyuuyxodMJUBEJczqltro3j K1J17 JLqQ2oB6QBx3ilMqsi wHicqTqMh0vxKEMj k/MYGf

fT5 ro3 fxl 4Mc j yrocl o3er RpgeDbph 6 zx0owbJmwpyMlwkl Nb8 PG3EgspuHLPql 6JbqYWGNf E8 afvfqe4 dzxaEmavlhRvkqmwEowdT zvP 9ewK3bG8 6bFe5odc

fMuA-LOubblxKzspsFBuyfdcrxgvsD4 Ibj xDToWuTfthq? 3 iF4 j onQRVzQbuaodTkvzRToJzu3lqyXRZmR'/ +cWls j jvIKzhficd5sTQ==

Sello SAT
eppsxyKps 4 eWsCQZlmgM3Cu+ pX5vWRTMtVw3 +MyUrWDhe3SU2 I avxqMENCnD,/pq8 gFYC 1M7 DJ3stDpT sq1 sEVTZ 3 keX4 bD+cgodxo Z / QP? LcqxppREFlv9ll E

+N4 3qTPIfK5MH 0E gclRuR j 2 oCpYx2bEsBVkHKGcQNh 5Dgwds f vA=

MCQ.SOP.AFEF.INV.016.37.2OL7., ANTICIPO DEr 30?, CoNTRATISTA: IGNACIO ESTRADA TREJO', OBRA No

20L"7 - 00 402, ArEF-2017

EN ],A LOCA],IDAD DE EJIDO PATRIA, coLóN, QRo., coNTRATo NoDE PLAZA COMUNITARIA,

SUBTOTAL

ñ¡la

TOTAL

538, 636.20

0.00

538,636.20

lmporte con letra

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MII SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 2Ol1OO M.N

DE PAGO

Descuento
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Verificación de comprobantes fiscales digitales por internet

A través cle esta tlpción, usted podrá verificar si el SAT

Folio fiscal "f RFC emisor
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¿lPropo rcio
Verificar CFDI

ne los dígitos de la imagen

Datos obligatorios

RFC del emisor

MCQ850l0lBPA

Folio fiscal

Bttr] F B8 I F -67 E6-496C-939F-
r]719D8F4AAsA

Total del CFDI

s538,63ó.20

Nombre o razón social del
emisor

MUNICIPIO DE COLON
QUERETARO

Fecha de expedición

2017-07-05T14:53:15

Efecto del comprobante

ingreso

RFC del receptor Nombre o razón social del receptor

GEQ790916MJ0 GOBIBRNO DEL ESTADO DE

QUERÉTARO

Fecha certificación
SAT

PAC que certificó

2017 -07 -05T15:03:24 IME110118889

Estado CFDI

Vigente
ü"

J"
o

RFC


